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de Investigación, con expresión de número, nombre,
mineral, cuadrículas y término municipal:

30.504, «Patrón», dolomías y calizodolomías, 6,
Albuñuelas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978.

Granada, 23 de octubre de 2000.—El Delegado
provincial, Mariano Gutiérrez Terrón.—&62.351.

Resolución de la Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico para el
otorgamiento del permiso de investigación
«Zabroja».

La Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de Granada, hace
saber, que ha sido otorgado el siguiente permiso
de investigación, con expresión del número, nombre,
mineral, cuadrículas y término municipal:

30.471, «Zabroja», caliza marmórea y Sección
C), 12, Freila y Zújar (Granada).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978.

Granada, 23 de octubre de 2000.—El Delegado
provincial, Mariano Gutiérrez Terrón.—&62.355.

Resolución de la Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico para el
otorgamiento del permiso de investigación
«El Tablón».

La Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, hace saber, que
ha sido otorgado el siguiente permiso de investi-
gación con expresión de número, nombre, mineral,
cuadrículas y término municipal:

30.494, «El Tablón», Sección C), 11, Vélez de
Benaudalla.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978.

Granada, 24 de octubre de 2000.—El Delegado
provincial, Mariano Gutiérrez Terrón.—&62.358.

Resolución de la Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico para el
otorgamiento de concesión de explotación
«Zújar».

La Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico en Granada, hace
saber, que ha sido otorgada la siguiente concesión
de explotación con expresión del número, nombre,
cuadrículas y término municipal.

30.348, «Zújar», recursos geotérmicos, 12, Zújar
y Baza.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978.

Granada, 24 de octubre de 2000.—El Delegado
Provincial, Mariano Gutiérrez Terrón.—&62.361.

Resolución de la Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de Gra-
nada para el otorgamiento del permiso de
investigación «Atalaya».

La Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de Granada, hace

saber, que ha sido otorgado el siguiente permiso
de investigación, con expresión del número, nombre,
mineral, cuadrículas y término municipal:

30.500, «Atalaya», Dolomías y calizodolomías, 18,
El Valle, Albuñuelas y Villamena.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978.

Granada, 24 de octubre de 2000.—El Delegado
provincial, Mariano Gutiérrez Terrón.—&62.363.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Anuncio del Servicio Territorial de Industria
y Energía, de la Consellería de Industria
y Comercio, sobre información pública per-
miso de investigación «Las Delicias» t.m.
de Aspe y Hondón de las Nieves.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
70 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería (RD 2857/78 de 25 de agosto, BOE
295 y 296 de 11 de diciembre de 1978), se somete
a información pública la siguiente solicitud de Per-
miso de Investigación.

Número: 2686.
Nombre: Las Delicias.
Mineral: Calizas.
Cuadrículas: 6.
Término municipal: Aspe y Hondón de las Nieves

(Alicante).
Interesado: Áridos el Chinar, SL.

Designación Meridiano (w) Paralelo (N)

P.P. —0o 49’ 20’’ 38o 18’ 20’’
Vértice 1 —0o 50’ 00’’ 38o 18’ 20’’
Vértice 2 —0o 50’ 00’’ 38o 19’ 00’’
Vértice 3 —0o 49’ 20’’ 38o 19’ 00’’

Origen de longitudes referido al Meridiano de
Greenwich.

Las personas que tengan la condición de inte-
resados, pueden personarse en el expediente y for-
mular sus oposiciones por escrito duplicado, en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente
a la inserción de este anuncio en el BOE, ante
el Servicio Territorial de Industria y Energía, Unidad
de Minas, c/ Churruca, n.o 29, Alicante.

Alicante, 29 de Septiembre de 2000.—El Director
Territorial, Clemente Vergara Trujillo.—62.359.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Anuncio del Ayuntamiento de Málaga. Expro-
piaciones sobre información pública.

En cumplimiento de los Acuerdos adoptados por
el Consejo de Administración de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura, en
sesiones celebradas los días 2 de octubre de 2000
en los dos primeros proyectos y 16 de octubre
de 2000 el siguiente, y de conformidad con lo pre-
ceptuado en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre
Régimen de Suelo y Valoraciones, Ley 1/1997, de

18 de junio, del Parlamento de Andalucía, artículo
138 del texto refundido de la Ley del Suelo y Orde-
nación Urbana, aprobado mediante Real Decreto
1346/1976, de 9 de abril, y artículo 202.2 del Regla-
mento de Gestión Urbanística, se someten a infor-
mación pública, por plazo de un mes, la relación
de bienes y derechos afectados por los siguientes
proyectos de expropiación:

Proyecto de expropiación de terrenos necesarios
para intersección viaria en calle Cerrado Calderón.
Finca única.

Proyecto de expropiación de terrenos para viario
en cerrado de Calderón. Prolongación calle Arcán-
geles. Fincas número 2, 3, 4 y 5.

Proyecto de expropiación de terrenos necesarios
para viario en calle Navarro Ledesma, número 207
y 205. Fincas n.o 1 y 2.

Proyecto de expropiación de terrenos incluidos
en el SLV-P.6 y SLQ-P.7, sito entre las calles La
Rambla, Lucientes y Asalto.

En este último proyecto para el supuesto de no
llegar a un acuerdo de compra de los aprovecha-
mientos urbanísticos correspondientes.

Lo que se hace público para general conocimiento,
significándose que los anuncios que anteceden esta-
rán de manifiesto tanto en el tablón de anuncios
del excelentísimo Ayuntamiento de Málaga como
en el de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras
e Infraestructura, por los plazos reglamentariamente
establecidos, y que cualquier interesado podrá for-
mular dentro de los plazos legales, observaciones
o reclamaciones concernientes a la titularidad, des-
cripción de fincas y derechos afectados, para lo cual
los expedientes de su razón estarán de manifiesto
durante los plazos legales en el Departamento de
Planeamiento y Gestión Urbanística de la Gerencia
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura,
sita en calle Palestina, número 7 (Bda. Carranque).

Los escritos de alegaciones habrán de presentarse
en cualquiera de las formas contempladas en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Málaga, 19 de octubre de 2000.—Manuel Ramos
Gámez.—62.725.

Convocatoria del Ayuntamiento de Sagunto
sobre levantamiento actas previas a la ocu-
pación de los terrenos afectados por el pro-
yecto de obras de Ampliación Cementerio
de Sagunto.

La Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria
celebrada el día 24 de noviembre de 1999, adoptó
el acuerdo del Inicio expediente expropiación for-
zosa de los terrenos afectados para la ejecución
del proyecto de obras de Ampliación Cementerio
de Sagunto (expediente 84/98), que en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 171 y siguientes
del Texto Refundido de la Ley del Suelo, normativa
vigente en la fecha de inicio del expediente de expro-
piación forzosa, y 15 y siguientes de la Ley de Expro-
piación Forzosa, fue publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de fecha 1 de Febrero de 2000,
Boletín Oficial del Estado de fecha 25 de Enero
de 2000 y Diario Las Provincias de fecha 17 de
Enero de 2000. El Gobierno Valenciano, por acuer-
do de fecha 25 de julio de 2000, acordó declarar
la urgente ocupación de los bienes y derechos sujetos
a expediente de expropiación forzosa, lo que com-
porta las consecuencias previstas en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por todo ello, se convoca a los propietarios y
titulares de los bienes y derechos afectados que figu-
ran en la relación que se acompaña (anexo) para
que, en el día y hora que se expresan, comparezcan
en el Ayuntamiento de Sagunto, sin perjuicio de
trasladarse, seguidamente, en su caso, a las respec-
tivas fincas, al objeto de proceder, de acuerdo con
las prescripciones de la Ley de Expropiación For-
zosa, al levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación de las fincas afectadas.
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En consecuencia, se hace público que, de con-
formidad con lo dispuesto en la normativa legal
señalada, en el día y horas reseñados en el anexo
adjunto, y en el Ayuntamiento de Sagunto, se ini-
ciará el levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación de los bienes y derechos afectados, perte-
necientes a los titulares que se mencionan.

A dicho acto deberán asistir los interesados, per-
sonalmente o bien representados por quienes están
debidamente autorizados para actuar en su nombre,
aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, y el último recibo del Impuesto de Bienes
Inmuebles que corresponda al bien afectado, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, si lo estiman
oportuno, de sus Peritos y de un Notario.

Anexo

Nombre del titular de la propiedad: D. Manuel
Blat Pallarés y Hnos.

Domicilio: Calle Capitán Pallarés, 8.
Situación de la finca: Polígono 83, parcela 137.

Suelo: 837,52 metros cuadrados.
Convocatoria: A las 12 horas del día siguiente

a aquél en que se cumplan 20 días naturales con-
tados a partir del siguiente del último anuncio en
el Boletín Oficial del Estado.

Sagunto, 21 de Septiembre de 2000.—El Alcal-
de-Presidente, Silvestre Borrás Azona.—62.333.

UNIVERSIDADES

Resolución sobre extravío de título de la Facul-
tad de Ciencias Sociales de Valencia.

Habiendo sufrido extravío el título de Diplomado
en Graduado Social, expedido a favor de doña María

Juliana Pizarro Blanco, el 19 de julio de 1991, se
hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en
la Orden de 30 de abril de 1990, por si pudiera
presentarse declaración dentro del plazo de treinta
días, en caso contrario se iniciarían los trámites
para el expediente del correspondiente duplicado.

Valencia, 6 de septiembre de 2000.—La Secre-
taria.—&62.256.

Resolución de la Universidad de Alicante sobre
extravío de títulos.

De acuerdo con la Orden de 8 de julio de 1988,
se publica el extravío del título de Licenciada en
Filosofía y Letras (Filología) a favor de doña Josefa
Martí Martínez, con el número de registro nacio-
nal 1993040155.

Alicante, 17 de octubre de 2000.—El Rector,
Andrés Pedreño Muñoz.—62.325.


